
Colegio San Sebastián de Quilicura 

Equipo de Gestión 

www.colegiossq.cl 

Lunes 22 de febrero del 2021 

Estimados Padres y Apoderados: 

Junto con saludar, tenemos el agrado de informar a usted que a contar del 1º de marzo, se da inicio 

al año escolar con los alumnos de Pre kínder a 4º medio, de manera presencial. 

Para el resguardo de toda la comunidad se han tomado las medidas de protección, seguridad e 

higiene durante toda la jornada, la cual se detalla a continuación´: 

1- Uso de Limpia pie al ingreso del establecimiento. 

2- Termómetro digital y cámara infrarroja térmica. 

3- Dispensadores de alcohol gel en las distintas dependencias. 

4- Demarcación de piso para facilitar el desplazamiento. 

5- Luz ultravioleta en salas para la sanitización. 

6- Letreros Informativos según protocolos. 

7- Aforo permitido según dependencia. 

8- Uso de mascarilla de manera permanente. 

9- Respetar distanciamiento requerido 

10- Se aumentó la cantidad de dispensadores de jabón en los baños de estudiantes. 

11- Instalación de papel secante. 

12- Respecto al proceso de limpieza e higiene de las distintas dependencias, esta se realizará 

diariamente en los recreos, durante la jornada y finalización de esta, utilizando los 

productos autorizados por el Minsal. 

13.-Las clases se efectuarán de manera presencial, en dos jornadas y cada curso se divide en dos 

grupos de manera equitativa. Esta información se encontrará con mayor detalle a partir del jueves 

25 en nuestra página web,  www.colegiossq.cl   o comunicándose a los teléfonos: 

232785740/992990435,   

14.-Las jornadas de clases, desde Pre kínder a 4º medio, serán en los siguientes horarios: 

   Grupo 1 =          De   8:00   a   11:30   de lunes a jueves 

                                    De   8:00   a   9:20     Día viernes 

 

   Grupo 2=           De   12:15 a   15:45    de lunes a jueves 

                                    De   10:00 a   11:20   Día viernes  

 



 

15.- Para tener un procedimiento de ingreso y salida expedito y evitar aglomeraciones, las 

entradas y salidas se distribuirán de la siguiente manera:   

NIVELES GRUPO ENTRADA  DE LUNES A JUEVES SALIDA 
Prebásica  

N°1 
 
 
N°2 
 

Puerta lateral al Hall central 
Ingreso a las 7:50HRS. 
 
 
Ingreso a las 12:05HRS. 
 

Puerta lateral al Hall central  
 

1° Y 2° 
Básico 

 
N°1 
 
 
N°2 
 

Porton prebásica San Luis 
A las 7:45hrs. 
 
 
Ingreso a las 12:05HRS. 
 

Portón prebásica San Luis 
 

3° a 6° 
Básico 

 
N°1 
 
 
 
N°2 

Hall Central San Luis 
A las 7:30hrs. 
 
 
 
Ingreso a las 12:05HRS. 
 

Hall Central San Luis 
 

7° a 4° 
Medio 

 
N°1 
 
 
N°2 

Hall lo Marcoleta 
A las 7:45hrs. 
 
 
Ingreso a las 12:05HRS. 
 

Hall lo Marcoleta 
 

 Se debe cautelar que, solo el día viernes los alumnos del grupo N°2 de  Pre kínder a 4° 

medio, ingresarán a partir de las 9:50hrs. 

16.- Cabe señalar que los estudiantes de la jornada de la tarde deben asistir en los horarios antes 
mencionados mientras dure esta situación de pandemia y, debemos estar atentos a cualquier 
Indicación Ministerial la cual se informará oportunamente. 
 
17.- Respecto a los horarios de recreo, estos se realizarán de manera diferida en los diferentes 

espacios que se han asignado para ello, diferenciando los niveles de prebásica – básica y media. 

 18.-Con respecto a la colación de los estudiantes de 3° básico a 4° medio, pertenecientes al 
programa JUNAEB, durante el mes de marzo se entregará la canasta de alimentación escolar 
individual JUNAEB. 
Debido al horario ajustado de las clases para este periodo, Los alumnos no almorzaran en el 
establecimiento 
 



19.-Los alumnos deberán presentarse con su uniforme escolar institucional o bien el buzo del 
colegio. 
20.-Recordamos que las listas de útiles fueron publicadas en la página web y, frente a la contingencia 
sugerimos comprar lo esencial, reutilizar del año anterior e ir adquiriendo otros materiales a medida 
que los docentes los necesiten dependiendo de la asignatura. 
 
21.-Respecto a los textos escolares, recordamos que los correspondientes al año 2020, serán 
utilizados durante el primer periodo del presente año. 
 
22.- En cuanto a las instancias de ingreso y salida de estudiantes, el apoderado no podrá ingresar al 
establecimiento, debiendo dejar a su pupilo/a en la reja exterior en la cual dispondremos de 
funcionarios que supervisarán este proceso para dar cumplimiento al Protocolo Ministerial. 
 

• Es de suma importancia contar con la colaboración de todos los apoderados para llevar a 
cabo este proceso de manera expedita,  principalmente respetando el aforo permitido por 
normativa, por lo cual toda instancia de reunión, entrevista y planteamientos de 
inquietudes se realizará de manera online,  vía telefónica o mediante agenda del 
estudiantes ( los estudiantes ocuparan la agenda del año 2020), para ello se entregarán los 
horarios de atención de apoderados para que ustedes puedan agendar su entrevista. 

 
Debido a la breve jornada que tendrán los estudiantes se solicita respetar los horarios de ingreso y 
salida, como también evitar retiros durante la jornada. 
 
Esperamos como siempre contar con toda su apoyo y compromiso en esta nueva organización por 
el periodo que las entidades ministeriales consideren pertinente, pensando siempre en favorecer la 
continuidad del proceso académico de nuestros alumnos y alumnas. 
 

Saluda Atentamente 
 

Equipo Directivo y Técnico pedagógico 
 
 

 

 

 

    

 

  


